
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

34339 ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la que se 
concede la aprobación de un prototipo de contador 
de gas, sistema turbina, marca «Elster», modelo 
«G-16.000».

limo. Sr.: Vista la petición interesada por la Entidad «So
ciedad Anónima Kromschroeder», domiciliada en Barcelona, 
calle Industrial, números 54 al 62, en solicitud de aprobación de 
un prototipo de contador de turbina adecuado para: Gas ciudad, 
gas natural, butano, propano, en fase gaseosa y mezclas de estos 
gases entre si o con aire, así como gases no combustibles 
cuyas densidades estén comprendidas entre 0,4 y 2,3, respecto 
al aire, tipo «G-16.000», marca «Elster», fabricado en la Repúbli
ca Federal Alemana,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1956; Decreto 955/ 
1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez 
temporal las autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de 
pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar, por un plazo de validez que caducaré 
el día treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres (31-12-93), en favor de la Entidad «Sociedad Anónima 
Kromschroeder. el prototipo de contador de turbina adecuado 
para: Gas ciudad, gas natural, butano, propano, en fase gaseosa 
y mezclas de estos gases entre sí o con aire, asi como gases 
no combustibles cuyas densidades estén comprendidas entre 0,4 
y 2,2, respecto al aire, tipo «G-16.000», marca «Elster. y cuyo 
precio máximo de venta será de cuatro millones novecientas 
cuarenta y siete mil doscientas (4.947.200) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las con
diciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado, del día 6 de agosto).

Tercero.—Por los Servicios de Verificación del Ministerio de 
Industria y Energía, se tendrá en cuenta, para realizar los en
sayos de estanquidad o impermeabilidad de los contadores co
rrespondientes al prototipo a que se refiere esta disposición, que 
deberán ser sometidos a una presión de vez y media la presión 
máxima de trabajo.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, prórroga de la 
autorización de circulación que se otorga, la cual será propuesta 
a la Superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experien
cias realizadas por la propia Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia, la Dirección General de Innovación Industrial y 
Tecnología o las Comunidades Autónomas.

Quinto.—Los contadores de gas correspondientes al prototipo 
a que se refiere esta disposición llevarán inscritas en sus esfe
ras, o grabadas en una placa remachada a la cubierta de los 
mismos, las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la Entidad fabricante, o marca, así como la 
designación del modelo o tipo del mismo.

b) El número de fabricación del contador que deberá estar 
grabado además en una de sus piezas principales interiores.

c) Gasto máximo, en metros cúbicos/hora, para este con
tador: «Q max 26000' metros cúbicos/hora..

d) Gasto mínimo, en metros cúbicos/hora: «Q min 1300 me
tros cúbicos/hora..

e) Símbolo de la unidad de medida: «m3».
f) Presión máxima de trabajo: La presión en bares que 

corresponda, según sea la utilización del contador.
g) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 

la aprobación del contador.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II. .
Madrid, 29 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 31 de 

mayo de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oiiver.
limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología

y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

34340 REAL DECRETO 3248/1983, de 21 de diciembre por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil a don Fernando Ledesma Bartret.

En atención a los méritos y - circunstancias que concurren 
en don Fernando Ledesma Bartret, a propuesta del señor Mi
nistro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 1983, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

34341 REAL DECRETO 3249/1983, de 21 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica a don Joaquín Castillo Moreno.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Joaquín Castillo Moreno, a propuesta del señor Minis
tro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 1983,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a 21 áe diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
E] Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

34342 ORDEN 111/04499/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Aurelio Caja Ber
mejo, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Aurelio 
Caja Bermejo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 20 de diciembre de 1979 y 8 de febrero 
de 1980, se' ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es "como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-ádministrativo interpuesto por don Aurelio Caja Bermejo, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de diciembre de 
1979 y 8 de febrero de 1980, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de -destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11



de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminitsrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34343 ORDEN 111/04500/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Bibiano Castro Al
varo, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bibiano 
Castro Alvaro, quien postula por sí mismo, y - de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 6 de diciembre de 1979 y 23 de enero de 
1980, se ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Bibiano Castro Alvaro, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio dé Defensa de 6 de diciembre de 
1979 y 23 de enero de 1980, debemos declarar y declaradlos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa; para su ejecución y cumplimiento.
' Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos,' mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallaré».
Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34344 ORDEN 111/04501/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco de Castro 
Gárate, Sargento de Ingenieros y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco de Castro Gárate. quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado de] Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 11 de diciembre de 1980 y 23 de enero 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 17 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco de Castro 
Gárate, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, en su propio

nombre y derecho, contar resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 11 de diciembre de 1980 y 23 de enero de 1981, debemos 
declarar y dclaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente e! de
recho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1076, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio' 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentjncia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene 

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmos. Sres,-Subsecretario de- Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34345 ORDEN 111/04502/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Domingo González 
García, Sargento de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Domingo 
González García, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por @1 Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de diciembre de 1979 y 23 de enero de 
1980, se ha dictado sentencia, con fecha 25 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Domingo González Gar
cía, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 5 de diciembre de 1979 y 
23 de enero de 1080, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de -su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa- imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1945, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.* de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla ^en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha-- 
vila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34346 ORDEN 111/04503/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ricardo Cañamero 
de la Torre, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo


